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2 
o 

3 EEE AAA AA AAA , 

s 5 CONSTITUCION Di La COM En la ciudad de San 

6 Francisco de Quito, 

7 PANÑIA " GALPACIFICO - Capital de la Repú- 

8 blica del Ecuador , 

9 TURS S. A. " hoy día cua tro 

A - 

10 _ de Febrero de mio - 
1 OTORGADA POR : novecientos ochenta 

12 y Circo, ante mí el 

L GANGOTENA Y OTROS mero del Cantón, Dog 

Poo. 14 A 

. 15 tor Rodrigo Salgado 

16 CAPITAL SOCIAL: Valdez, comparecen: 

17 el Ingeniero Jorge- 

18 </ 500.000,00 Valdivieso Gangote- 

19 A | may en su calidad - 

20 o de Apoderado del st 

2 ñor Jorge MÍgitieso Malo, Martha Alicia Valdi- Y 

viesoMalo,' Laura Gangotena viuda de Valdivieso y 
” 22 

de Patricio Valdivieso Gangotena,: según cons- 

, 

N w 

  

, / ta de los Poderes que se acompañan como dooumez 

v 24 A 

/ tos habilitantes y ademís por sus propios dere-— 

" chos ; la sgñora Ana Patricia Valdivieso Malo ; 

| el señor Fausto Valdivieso Malo y la señorita - 

2 Susana Valdivieso Malo , por sus propios dere - 

28 
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chos + - Los comparecientes son mayores de edad, 

de estado civil casados , excepto la última que- 

es soltera , de nacionalidad ecuatoriana , domi- 

pa 

que transcribo es el siguiente : SENOR 

NOTARIO: En su Registro de esorituras 

públicas , sírvase incorporar ura que conte nga- 

un contrato de Constitución de una Compañía Anó- 

nima , expresado en las siguientes cláusulas : 

CLAUSULA PRIMERA :00MPARE 

CIENTES. - Intervienen : El Ingeniero - 

Jorge Valdivieso Gangotena , por sus propios de- 
O a 

. 

reohos y como Apoderado suficiente de - 

Valdivieso Malo, casado ), de Martha Ali 

cia Valdivieso Malo ,oasadams,) La e Lau- 

ra Gangotena viuda de Valdivieso y, viu day 

) de Patricio Valdivieso Gangotena j casado, 

según se desprende de los documentos adjuntos , 

la señora “Ana Patricia Valdivieso Malo , c a — 

sada «Aa señorita Susana Valdivieso Malo , - 

y e) señor Fausto Valdivieso Malo , - 

-(Ca4a5494d0. - Quienes manifiestan su voluntad z 

de constitulr,como en efecto lo hacen por medio de 

este instrumento,una Sociedad Anónima  



terminada en los Estatutos que se expresan en la 

siguiente clígsula» - Todos los comparecientes -— 

  

a son ecuatorianos y vecinos de (Quito +. - U bd U- 

SULA DL GUNDA, - Lola TULOD . = A Tr -— 

  

  

  

  

  

  

  

  

5 

tículo Primero. - DENOMINACIÓN , — 
6 a 

7 La compañía se denominará " GALeáCIFICO TURO Y,d." 

8 Artículo Segundo. - NallUlñail — 

o DAD . - Su nacionalidad es ecuatoriana y Se regi 

10 rá por las leyes de este pales y por los presentes 

Estatutos. Artículo Tercero. - 
“Mt A A 

12 DURACION .- Tendrá una duración de veinticinco - 
    

13 años contados a partir de su inscripción en elle 
  

zistro Mercantil, pudiendo prolongarse o disol - 

  

  

  

  
  

  

  

A A e A 

15 verse con anterioridad si así lo deciden sus ac- 

cionistas en Junta General en la forma legal +. - 

16 e - A - A 

17 | A Y tículo Cuarto. DOMICILIO ,- 

18 Su domicilio orincizal es la ciudad de «Juito,pu= 

19 | Gerdo estableogrSusursales, Agencias u Ofioi — 

20 ras en cualaíier lugar del país o del exterior , 
  

- previo £l cumplimiento de los requisitos de Ley. 
21 

22 Á ticulo Quinto. 0BJEl0O vOCIaAl, 
  

12 Compañíiz tendrá por objeto : 12 promoción, Or 
23 _ — 

sanización y ejecución de viajes de turismo en Q 
  

  

  

  

24 

s/  Pacia el Feusdor, así como en el exterior, entep 
| ; diéndose que la actividad mencionada conlleva el 

| , otorgamiento de servicios de transporte , aloja- 

y miento, alimentación, guía turística, cuidado y- 

28 
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a 

sive comercializar artesanías y Similares.la 00ng 

titución, administración y mantenimiento de hote - 

les, hosterías, residenciales, cabañas y oomplejos- 

turísticos destin”dos especialmente 3 la captación 
a 

del turismo nacional y extranjero+.-Actuará conse- 

Cuentemente como Agencia de Viajes con todas las- 

actividades que le son propias y que se encuentran 

establecidas en el Artículo Tercero,visente;del He 

glamento de Agencias de Viajes y Turismo,expedido- 

por Acuerdo Mil trescientos oincuenta y dos del Wi 

nisterio de Industris, Comercio e Intexración con- 

fecha veintinueve de noviembre de mil novecientos- 

setenta y siete,publicado en el Registro Uficial -— 

cuatrocientos ochenta y ocho de veintiuno de diciem 

bre del mismo año, al cual se remite excepto los, 

literales n) y 0). - Para el cumplimiento de es - 

A e a rm 

tos fines podrá ejercer todo acto de comercio pez 

mitido por las leyes ecuatorianas, así como tam - 

bién toda clase de operaciones civiles, mercanti- 

les, laborabes y de cualquier Índole,incluso im - 

portaciones y exnortaciones, pudiendo participar - 

en otras compañías y negocios.— 4 r t íoul o - 

Sexto .- CAPITAL SOCIAL,- El capital social de 
A Toda ANNAN NN mr rre y. mt 

la Compañía es el de quinientos mil sucres, divi- 

didos en quinientas acciones noninativas y OrdiMa — 

o 

rias de un mil sucres cada una , totalmente Ssus= : 

crito y. pagado ahora en un vein ic1n60  



  

Por ciento, debiendo cancelarse el saldo en el 

plazo mádimo de un año. - la distribución y pago 

de acolones consta de la oláusula tercera de es- 

ta esoritura. -— la Empresa emitirá las COTTES Pon 

dientes aociones suscritas por el Presidente y - 

por el Gerente General. - Artioulo Sépti - 

m 0 . -— AUMENTO DE CAPITAL . — La Junta Weneral- 

tendrá derecho para resolverlo y los accionistas 

para suscribirlo con preferencia, en relación - 

con sus acciones pasadas. Artículo - 

0Ootavowme - FONDO DE HESERVA., -— Una vez ou -— 

bierto el p=g0 del Impuesto a la Renta y las cay 

tidades correspondientes a las utilidades de los 

trabajadores, se segregará un diez por ciento de 

las utilidades. líquidas y realizadas a fin de - 

formar un fondo de reserva y hasta. que este al - 

canoe por lo menos el cincuenta por ciento del - 

capital social. -Artículo Noveno. 
— — AAA 2 a AAA ATA 

DERECHOS Y DEBERES- DE LO5 ACCIONISTAS ¿> Los ag 

cionistas 4+é6ndrán los derechos, deberes y respon 

| embijAGades establecidas en la Ley de Compañías. 

22 ¡€ 

| sl Aerecho a percibir los beneficios o wtilida - 

ffs estará en proporción a sus acoiones pa gadaSo. 

24 ed A 

/ En cuanto a la concurrenoia a las sesiones de la 

/ 
Junta General, lo podrán hacer personalmente O - 

por medio de apoderado especial, siendo sufiolep 

té para el efecto una carta -— poder. - Ar 

Sn, RODRIGO SALGADO VALDEZ 

 



kAtfoulo Décimo. - GOBIERNO Y ADMINIS 

      

      
  

   

    

TRACIÓN . - La Compañía estará gobernada por la- 

Junta General de Aocionistas y administrada por- 

un Directorio, por un Presidente y un Gerente Ge 

    

neral, en la forma que luego se indica. -— Ar - 

LA JUNTA GENERAL . - La Junta General de Accio - 
       

     nistas es el órgano supremo de gobierno de la Em 

   
      

presa. - Se regirá en todo por las disposiciones 
  

10 legales y por los presentes Estatutos. — Para que 

pueda reunirse válidamente se requerirá de la a- 

sistencia de por 1o menos el cincuenta y uno por 

1 

12 

ciento del capital pagado en la primera convoca- 

13 

14 toria, reuniéndose con el número de aocionistas- 

presentes en segunda, debiendo expresarse asi en       

   
15 (áAAAA 

]4 convocatoria y no podrá cambiarse el objeto -    
    

16 

17 de la primera» - La Junta General Ordinaria debe 

rá llevarse a cabo dentro del primer trimestre - 

18 

19 de cada año calendario. - las Juntas Generales - 

20 Extraordinarias se reunirán en cu=1quier época - 

del año, previa convocatoria. - ha Junta será cop 
21 

» wocada por el Presidente o por quien le esté reen 
2 

23 plazando, haciéndose según lo prescrito por el = 

24 Artículo doscientos setenta y ocho de la Ley de- 

Compañías y por oomunicación escrita certificada, 0 
25 

26 
entregada en el domicilio registrado de los ao - 

dionistas con por lo menos ocho días de anticipa 

27 

ción a la fecha de 1” reunión. - Sesionará en el 

28 -



     

       
            

a un voto. - Las decisiones se tomarán por mayo- 

— yía de votos del capital social concurrente. Sus 

comisario; b) Remover a tales funcionabios por - 
  

  

  

            

    

      

    
    
     
         

      

      

   
  

  

  

      

  

    

    

       
       

1 

12 causas legales y conocer sobre sus requerimien - 

13 tos y reununcias ; a ) Conocér anualmente las aen 

14 _ tas,el balance y los informes de Gerente General- 

15 y Comisario; d) Resolver sobre la distribución de 

16 utilidades; e) Resolver sobre la reform de los Is 

17 tatutos,sobre el aumento o disminución de capita 

18 _les y S0bre la transformación, fusión, liquida - 

19 “ción y disolución de la..Sociedad, nombrar liqui- 

20 _ dsdoxes y 0ge derar las cuentas de liquidación; 

21 _ £) Auja izar la compra, venta o hipoteca de ac - 

22 tiyós O la contratación de cualquier clase de o- 

23 — ÁLizaciones que sobre pasen la suma de cinco mí - 

/ llones de sucres; g ) En general resolver todo -— 

aquello que es de su competencia de acuerdo con- 

la Ley y con estos Estatutos, especialmente los- 

asuntos relativos a los negocios sociales y, toman 

“do las decisiones más oonvenientes para la sooig 

Un, RODRIGO SALGADO VALDEZ 
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qe. 

A dad e - tr tíiou lo pécimo 8 egun 

u
l
         

  

   

    

   

   

vara períodos de dos años. - En ausencia del Vo - 

    suencia del Presidente lo reemplazará quien por - 

Estatutos los subrogue temporalmente en su función. 

10 Se reunirá previa convocatoria en el lugar del dy 

n micilio principal de la Compañía, pudiendo hacer-' 

12 10 en cualquier lugar del país cuando estén pre - 

sentes todos sus miembros. - Será convocado por - 

13 

14 el Presidente o por el Gerente General en la mis- 
o 

15 ma forma que se convocan las Juntas Gene ra les. Pa- 

16 ra reunirse válidamente se requerirá la asisten - 

7 cia de por lo menos dos de los tres miembros que- 

18 1o componen» Sus decisiones se tomarán por simple- 

mayoría. Todos sus componentes tienen voz y VOt0.- 

19 

Conocerá y analizará todos los aspectos importan- 

tes en la marcha de la Empresa, dictará procedi - 
21 

mientos, formulará recomendaciones y delineará es 

22 
trategias de acoión, por lo que podrá réec1b1.1, 001 

23 

24 voz informitiva al Gerente General ; en especial- 

25 autorizará la compra , venta, hipoteca, prenda),pez 

26 muta y cesión de activos y la contratación de cual 

27 quier tipo de obligaciones que pasando del millón- 

de suores llegue a los cinco millones de suores. —- 

28



  

Artiíoulo Décimo Teroero.- 

  

legido .- Si completados los dos años la Junta no 

6 realizare el nuevo nombramiento actuará con fun - 

ción prorrogada hasta que se lo ratifique o reem- 

  

  
  

      

  

  

  

  

  

  

  

7 A A 

8 place, y en este último evento, hasta que'el nue- 

9 vo Punoionario tome posesión del cargo.-— Puede o 

no ser accionista de la Compañía. - Sus prinoipa- 
10 o A A — 

1 les deberes y atríbuoiones, además de las legales 

gon las siguientes: a ) Convocar, presidir y diri 

42 

13 gir las sesiones de las Juntas Generales y del Di 

14 reotorio; b ) Actuar como miembro del Direotorio- 

con voz y voto; e ) Velar por el fiel cumplimien- 
15 A A a 

16 to de la Ley, de los Estatutos y de las resoluocig 

7 nes de la Junta General y del Directorio; d ) Sug 

18 cribír conjuntamente con el Gerente General todos 

"los cheques, títulos. de crédito y demás documen - 

19 A ¡FIA 

20 tos Pinancieros y económicos de la Empresa, preol 

2 sando para aquellos”que 'sobrepasen el millón de - 

| Suozes la aytórización del Directorio y para los- 

22 A 

23 | cue sopzópasen los cinco millones de supres la ay 

24 | rorjánción de la Junta General; e ) Ejeroer las - 

fás atribucion:s y cumplir con las obligaciones 
  

  

25 A 

: 26 Y lane le encomendare la Junta General y el Direoto- 

27 / drio. - En caso de ausencia o impedimento temporal 

28 lo reemplazará un Vocal Principal del Directorio, 

DR, RODRIGO SALGADO VALDEZ 
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dans designado por el organismo e “¿Y - 

     
2 tículo Décimo Cuarto. - DEL - 

GERENTE GENERAL , - El eh Repsesentante Legal, Ju 

dicial. y extrajudicial de la Compañía. - Podrá ag 

tuar por medio de apoderado oO procurador para a - 

quellos casos para los que esté facultado, pero - 

no podrá ceder o delegar sus facultades de. admi -      

  

nistrar. - Será nombrado por la Junta General pa 

ra períodos de dos años, pudiendo ser reelegido.- 

Cumplido el plazbd actuará con función prorrogada- 

hasta que se lo ratifique oO reemplace, caso en el 

cual permanecerá h"sta que el nuevo funoionarío - 

tome posesión del oargo. Puede o no ser socio- 

de la Empresa . Podrá ser removido por la Junta 

General por causas legales. - Sus principales a - 

tribuoiones y deberes, además de las legales, son 

16 

las que síguen: a ) Manejar los dineros de la Em- 

presa y realizar toda clase de operaciores rela - 

“elonadas con el objeto social, con las limitacio- 

nes y en la forma que determinan estos Estatutos; 

“b ) Gírar contra las cuantas corrientes y otrag - 

de la Sociedad con la firma conjunta del Presidey 

“te, necesitando de la autorizadión del Directorio 

pará aquellos que. pasen del millón de sucres y de 

la Junta General para los que pasen de cinco mil- 

_ llones de suores; 0 ) Cuidar bajo su responsabilji 

27 dad los libros sociales, de contabilidad, aotas - 

28 . de sesiones de las Juntas Generales y del Directo



rio y demís documentos y valores de la Empresa; 

d ) Celebrar a nombre de la Compañía toda olase 

de actos y contratos, sean civiles, mercantiles 

laborales o de cusrl-uier otra índole, quedando- 

en esta forma la Empresa obligada frente a ter- 

ceros; e ) Comprar, vender, hipotecar, permutar 

y ceder aotivos de la Sociedad, con las limita- 

ciones y en la forma establecidas en estos Esta 

tutos; f ) Elaborar el presupuesto anual y el - 

experienci-s, reform=s e ideas para su mejor de 

senvolvimiento ; 2 ) Presentar anualmente ocuan 

do se lo requiera, informe de las actividades y 

negocios sociales, incluyendo cuentas, balanoes 

estados de pérdidas y zanancias y demás documen 

tos necesarios ; h ) Escoger y contratar emplea 

dos para la Empresa , fijar sus remuneraciones, 

removerlos , oonooer sus renuncias y pedimentos 

4 ) Compareoer a juioio a nombre de la Empresa, 

sea esta actora o demardada;, en Y dá de su Re 

presentacióf Legal; 3 ) Suscribir conjuntamente 

Sl Presidente los títulos de acciones; k )- 

Mr cumplimiento a las disposiciones de la Ley, 

de los Tstatutos y a las resoluciones de la Jun 

ta General y del Direotofio. - En caso de ausep 

cia o impedimento temporal lo reemplazaré el -   +. Artículo Décimo - 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ



  

da expresamente al efecto. Artículo 

Décimo Sexto. - PISCALIZACION ,- La- 

Junta General nombrará un Comisario, quíen desem 

clase de funcionarios en estas Empresas . - Á r- 

  

16 

17 

27 

28 

tículo Décimo Séptimo. - DL 

SOLUCION , - Si por resolución válida de la Jun- 

ta General de Accionistas o porque llegaren a o- 

currir cualquiera de las circunstancias previs - 

tas en la Ley de Compañias, la Empresa tuviera - 

que disolverse, la misma Junta nombrará liquida- 

  

     

  

dores y conocerá de las cuentas de liquidación.-    
Artíioulo Décimo Ocotavoo 

Dando cumplimiento con el Reglamento sobre Jun - 

tas Generales de accionistas de las Compañías A- 

 Mónimas, las actas de esta Empresa se llevarán - 

en " hojas móviles escritas a máquina, así mismo 

en el anverso y reverso, deberán ser foliadas con 

numeración continua y sucesiva y rubricadas una- 

por una por el secretario"» -CL1LAUSULA 

q ERCETA SUSCRIPCION Y PAGO DE ACCIO - 

. - La suscripción y pago de acciones se ha- 

ce en numerario, de la manera que siguez - -= -- 

 



yu 

  
    

    

  

    

¡ * ACCIONISTA SUSCRIBE PAGA AHORA cubiAJE PAGAR a 

2 Jorge Valdivieso G. 110.000,00 27.500,00 25% 82.500,00 

Jorge Valdivieso Malo Y 50.000,00 12.500,00 25% 37.500,00 
3 A A A AÁ 

4 Fausto Valdivieso Malos 79.000,00 18.750,00 25% 36.290,00 

» Ara Valdivieso malo 75+000,00 18.750,00 25% 36.290,00 
5 O 

6 Susana Valdivieso 110 75.000,00 18.750,00 25% 36.250,00 

Martha Valdivieso MaloW 50.000,00 12.500,00 25% 37.500,00 
  

    

  

  

    

  

  

  

  

7 A A a a 
Laura Gangotena viuda 

8 a a 

o de Valdivieso 35.000,00 8.750,00 25% 26.290,00 

1] P2atrioio Valdivieso G./ _304000,09 _7:500,00 25% 32.500,00 

12 PORCENTAJE 

13 75% 

- 75 
uv A a 

- 5 75% 

16 79%, 

17 739% 

18 79% 

0 75% 
19 A 

20 73% 

- 21 75% 
  

Log accionistas Autorizan a1 Doctor Gustavo Carke- 
22 

a que realice todas las gestiones ne - 

23   

s p»ra la legal constitución y validez de - 
A A os 24 . 

Empresa y al Ingeniero Jorge Valdivieso Gang 

C
 

| 

25 
«e Y, 

(3 a para que convoque y presida la primera Junta- 
26 

  

General de Accionistas, que nombrará a los adminis 

=
=
 

27 A 
tradores y miembros del Directorio. -— En todo cuaz 

28 
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"to Valdivieso.-21: 1705115366.-07:54987.-f)3usana Val- 

10 
divieso.-C1:170409692-2.-CT:140144.-£f )¿na Patricia Val 

1 

12 divieso.-01:170539126-4.-CT:142290.-f)E1l Notario,Dr.Ro 

drigo Salgado.-DOCUMENTOS HABILITANTES, BANCO DEL PI - 

13 

24 CHINCHA C.A.—Quito ,24 de Enero de 1985. SENURES GALPA-— 

05 CIFICO TOURS S.A.—-Presente.+Certificamos que en esta 0- 

ficina se abrió una cuenta de Inegración de Capital a- 

: nombre de la Compañta GALPACIFICO TOULKO 35,4.,con el m 

” comprobante de depósito + 889 por la cantidad de S-— 

. 125.000 aportados por los socios de la siguiente mane-— 

19 ¿ 

ra «ING.JORGE VALDIVIESO GANGOTENA : SY 27.500.- JORGE -—    VALDIVIESO MALO:s/112.500,00-FAUSTO VALDIVISS0O:S/18.750,0p 

21 

ANA PATRICIA DE CARRERA : s18.7950.- SUSANA VALDIVIESO 
22 

23 e/18.750,00.- ARQ.MARTHA ALICIA Di ROSALES: 12.500 =» -= 

24 SEÑORA LAURA GANGOTENA VIUDA D£ VALDIVIESO, -S 8.750,00 

25 PATRICIO VALDIVIESQGANGOTENA : Sí 7.500,00. - Dicho valo 

permanecerá en la cuenta de Integración de capital,has 

26 . 

ta cumplir con los trámites legales de la constitución| : 

27



A AAA 

  

  

1 . 

| Jerintendencia de Compañíias.— Muy atentamente, Banco 

. del Pichincha -Agencia El Girón +» - firmado ) Fernap 

    

PODER GENERAL En la Ciudad de San - 

  

Francisco de Quito, Ca- 

  

      
       

    

  

IS QUE UTORGAN: LOS CONYUGES SEÑOR pital de la República - 
10 É 

A | DOCTOR PEDRO FELIPE ROSALES CAR del Ecuador, a cuatro - 

cp | TAGENA Y SEÑORA ARQUITECTA MAR- de septiembre de mil mo 

THA ALICIA VALDIVIESO DE ROSA - vecientos ochenta y cua 

d. LES, tro, ante mí el Notario 

Quinto de éste cantón 

,1 A FAVOR: DEL SEÑOR ING. JORGE E doctor Ulniano Gaybor - 

     
    

MILIO VALDIVIESO GANGOTENA. 

  

   
Mora, comparecen, log - 

cónyuges” señores DR.PE 

CUANTIA INDETERMINADA a 
AS DRO FELIPE ROSALES CAR 

o 1 

Si 
NÍNS 

| tor: anos, mayores de edad, domiciliados ermesta ciudad, 4 

NON re 
PER Aris mao tenor Aerea traes 

Ne “76 88 el Siuitite,- "SEÑOR NOTARIO. - Sírvase extebder en su - 

| y mi/h ujer señora Arquitecta NARTHA ALICIA VALDIVIESO DE RO 

7 

A 

      
A A 

DE ROSALES, por - 
Po 

RL 1238 [/ ICGÉ arrO. TA VARTHA ALICIA VALDI 

     VIESO 
   

    

- 

s propios derechos.- Los comparecientes son de nacionmalidac 

27 

28 

TAGENA Y SEÑORA ARQUITEF' . 

TA *gx



ER -- 

SALES, ¿amos al senor Inreniero TORTA FOTO VADO YIBSC GA 
om A A o e e o e 

GOTENA, pará sue en muestro rota y resmicontación puuda aa! 
2 a e A AA 

ninissirur tidoy Las Vesey irru lag que venera O tuvilramcs 
0 A   

  OS! 

en la Re; ica del 3 suador y para que ¡ueda vender, Ccrprar, | 
  

    

ON 
=.21 y 

nuestros interenes. El nerdatarío podrá actuar a nuestro nor! 
A PP PPP A e e 

  

po ¡ipotecar o dar EJ: prenda sieipre que Juere en tperntficio de | 

      

      
    
   

     

   
   

  

  

  

bre y rerregentación ya sea por 1c3 dos rendartes en con Jur-tb 
A A e 

o solo ror el cuetor Fedou Felipe Rocgle: Cartagena o por la] 

> 
s -. . - . 

Arguitecta Nartha Alicia Valdivieso de Rosales inderendiente! 
A 

rcr cada uno de ellos serún lo creyere conveniente. .Quecta an-| 

  

  

  

    

¿EA AA A A A A A AAA A AÁ 

  

  

      

    

  

  

  
  

    

  

  

  

10 pr A ss 7 

m1| torizado el rendaturio ¡ara depositar les valores que MOD Cf 
rres;enden por cualpuiar concerto en las exentas corrientes | 
A A A A A A a __ _ 

que tenencs coque Él abriera en Funcos Gel Ecuador, asf cond 
BEA A A A A A A A A AA A —— 

| 
rl vodrá retizar y Tar a sirve dichas cuentas Corrien- | 

es. Tolrá 2: brer toos los valores que nn nos ,deudere pol | 
15 —- Um e + — — 

evglguier conc to causa ya sea “xsra E ¿vial | 
16 (TT A a A A €— 

verte siríún loz vasos, ctoerjanóo los puturea nuit anios a | 
IN A A A ÉÁ me a A | 

¡el Sbogado ¿ue £]l empieare rara tal objeto. Todrá acertar obli | 
Ú q o o e PP PP PP 5 o 5 o o o | 

gacicaos a notre de log randantes, Todrá intervenir pof 61 | 
IO KA AA A A A A A A A A A Q _EÁAAE A<AMMAMA=24A+45444A A A 

o los rardantes en lu eorutitución de conpañiía. o coxpañías | 

de cualquier natural eza de conformidad con las leyes ccuato | 1 
a | 

ríianas, esí nisro le o les representará anto la o las compa | 
O E e Ds ES E IP E (a SI E O IO E E O A O - | 

nías de que fueren azcionis tas y, de la risma uenera podrá | 
— _ __———— 

sustitilr o colegar 22 repruvontación del o de los nandantes 
Pi, 

    

e € e   

  

    

da que fueren accicnistas úentro de 
O —— — o o PP o rt, 

Arte la o lag cor: 

  

    

26 1a forma legal, 31 nan latario podrá intervenir a rorbre del 
LA A 

oc áo los ranldantos, ante cualquier tribal o juzgado de la 

   
     
    

  

    

  

  

  AAA A A A A 

Reyótidca ya seu scr acter a denantdudo ¡ero en este últino 
AB dKÁRe o o A UA Am a 
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2 caso lo hará y qQanente £ Q 3 mandantea hubieran do 

citados personalnente:en forma lefral,- Podrá cxtender el man 

A datario toda clase de recibos, finiquitos o liquidaciones a A 
a o, 
a8i : | BÍ como cancelaciones de hipotecas u otros gravamenes que Be 
CAT: : 

=> 2 | hayan establecido a favor o sobre los bienes del'o de los - 

2] | mandantes, En general se le concede las más anplias faculta 
30 > 

des al mandatario en especial las determinadas en el artí 

    

  

excepto la de obsolver posiciones. El mandatario podrá susti 

arte pero siempre bajo su res 

señor Notario, se servirá agrefar las 

ES presente escritura pública.-(Hasta aquí la minuta),- Para el 

E “al otorramiento de la presente escritura pública, se observaro 
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5l_los preceptos legales del caso; y, leída que les fué Íntegr 

| mente a los comparecientes por mí el Notarío, se ratifican y 
16 

firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- |. 
- 17 

18 f) Sr.Dr. Pedro Rosales Cartagena, cédula de identidad 17044 

had S 0257-5.-f) Sra. Nartha Valdivieso de R.,cédula de identídad 

ANMX470455958-0.-E] Notario,f) Dr. U. GeyboF Hora." 

   

   

  

Se otorgó ante mí y en fe 
llo confiero gata TERCERA COPIA CERTIFICADA, firmada y se 
a en Quito,/a veinte y ocho de enero de mil novecientos - 

   ra 

culo cincuenta del código de procedimiento Cívil Ecuatoriano



ES PODER GENERAL 

PATRICIO VALDIVIRSO CANCCTENA 
2 a   

  

      

  

e A YJAVOR DN: 

| Si iz, INC. JORGE E. VALDIVIESO GANGOTENA |. 

Lo | z CUANTIA INDRTTRNINAD . 

na Edo ESRBERIBIRLRCRI ARAS BIAICINA 
E Repíblica del Ecuador, 

eto ja. 7 

AE, . a doce de julio de 11 novecientos yetenta y cuatro, ante - 

El E mí el Notario doctor Ulpisno Cuybor lora, ecmnarecens el se 

a . ñor Patricio Valáivicso Cangotena, soltero, por sus prcpiób 

al i derechos, ocu¿toriano, aeyor de edud demicilindo en esta - 
A pa 

8 T i ciudad, a quien de conocer doy le y dice: que eleva e escri 

«E tura pública la minuta que me entrega cuyo tenor es el si - 
pia! e A 

Es Lo 
sl dá gulente: "SEÑOK NOTARIO: Sírvaseertender en .| 
a ma] > 
a] su Regivtro de Escrituras Públicas «4 su cargo una de poder 
/ ¡Fl ss .   

. general, que Patricio Valtivieso Cangotens, coltero, a fa - 

    

  

  mm 

NYOr del aefñor Ingeniero Jorge Erílio Valdivieso Gangotena, 
17      

     
   
     

N que a mi nombre y representación pueda administrar to- 

SES bienes muebles 2 inmuebles que tengo o que tubiere 
S AA 

o Nhestrlica del Fouador y rara _que 

SR 
22 SS 

SN s >» 

sentacióNdy conjúnto o solo con el doctor alfredo Taldivie- 
PP e 

PA PP PP ¿5 e 

    

  

sc Gangotena o por Margarita González de Valdivieso, indepen | 
24 

25 _dientenente según lo creyere conveniente.» Queda autorizado 

el mandatario para depositar valores, que corresponda por —- 
28 

27 cualguier concepto a lag cuentas corrientes que tergo, a que 

abricra en los bancos del Ecuador, a2f como podrá retirar o 
A



12 

13 

14 

¿5 

17 

19 

zo 

e 

+ 
Ll 

girar, chenues sobre dichas cuentas cs orrientoo,2 Podrá EX To 

      
   

  

   

  

         

       

      
   

  

   

     
              

         

  

    
   
     

   

brar todos los valores que ne adevdaren sor cvalsuier con 
  

cepto O causa, ya yea judicialmente c extrajudicial serún 
  

que él empleare para tal ohjeto.- Podrá inturvenir por - 

  

                    

  

  A e 

quier naturaleza de conformidad con les Leyes Peustorígnas, 
A 

    

así mismo le representará ant o
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po]
 

o ps
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f
 

to
 

E
 

y a
 E o 

fuere accionieta, y de la misma manera nofrá suctituir o 
A A 

delezar la re presentación del menós.inte ante la 29 laz con- 

  

  

pañízs que fuere accionisto dentro de la Zorna legal. - il 
A A e 

  

mandatario podrá intervenir e nombre del mandente, ante - 
A 

. Cualouler tribunal o juzcado de 1 Pop rlica, ya sea como 

- Rotor o demandado, pero en este Último czso Lo haré Única 
a A 

  

        

  

- mente sí el mandante hubiera sido citado personalmente en 

forma legel.- Podrá el mendatorio extender toda clane 

    

     

  

  

recibos, finíquitos o líquidocionea así como cancelacio - 
A AAA  _z_— > —AA<—2++ 

    

  

cido a favor o sobre los bisnes del mandante.» En general 

  

  

maidatas    se lo. concede las amplías feculta; 

  

  

    
seobelial,     las determinádas, 45 el artículo cincuenta del 

A A A A A PP e a mr   

           
         
   

Código de Procedinienjff Civil Bela torians, excepto la le 
  

El maniatario rodrá austituir ente 

         
      
   

     

poder en todo o/en parte," pero sienpre bajo gu —resronsabi 
  

señor Notario afruaso agregar las demás - 

    

        e 

    

gtílo necesarias para la plena válidez de - 

  

  
A A A A A A 

     

  Fr a 
torgamiento de 13 presente escritura to > racrvaron los - 

A A A A AAA A A A 

    
   

    

  

itura.- ", Hasta aquí la minuta. - Para el 0 - 
  

    

  

 



»receptos legales del caso; y, leída que le fue Íntegramente 

   
     

al compareciente, por mí el Notario, se ratifica y firma - 

conmigo en unidad de acto, de todo lo que doy fe,- firmado) 

Patricio Valdivieso Gangotena.- firmado) El Notario, doctor 

Ulpiano Gaybor Mora,- 

Se otorgó ante 

mí y en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA CERTI    FICADA, firmada y sellada en Quito, a veinte y ocho de ener(    
    
   

  
de míl novecientos ochenta y cinco.- 

q 14 - 

ES | > LIGA 
GO 

LL toranro A NOTARIO dr DEL CARTON QUITO 

TT ARAN
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A A A A A A A A e A 

A A A A A A A A AA A A A A A 
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POLER RA ss m1 la ciudai de quito, Capi-| 

        

  

   

Vat 4 V 1 4.0. ADO ORBE 2L de la República del 2% 

bs , dor, a r+iete de usrzo de 
  

4 FAVOR DG: INGENIERO —- mil novecientos setenta y 
A e A 5   

  

  

cinco, ante mi el Notarlo -— 
JORGE — ESILIO VALDIVI30 

A A . pr 

GA*GOT:NA, : ductor Vlpiano Gaybáér lora 
O O NN 

  

¿VANPTA:S 1dalur ¿INADA, coriparecen; el Señor Jorge | 

A 
mrique Velicdiviero kalo, sol 

A e 5 

  

tero, por sus provios dere 
  

    
chos, ecuatoriano, mayor de 

A A A o A A A A A A A A A o a A 

ed:ze, Gowiciii ado mn 2st: ciuuad, legmuluente 2epaz, E - 
    

    A 

ouien coroz2o de que doy es y, dico cue clova a escritura 
- 15 

públic; 2 el contenido das la minuta que na entrega cuyo tenor 
A A A A A A e A A A A A O A RR A 16 

treuscrito es 21 cimguientos "3 w“rFOR JOTPTARIO "- QQ 

    

Sírvase exteaider on su Regiñtro de Hacrituras Páblicrs - 
  

      

  

uno de 12 qual canste el Palder General que yo, Jorge mmri- 
AN 

Nue Ve eldivieso "alo doy a mi pa Cra el señor lugeni ero _ dJor- 
A 

    

PA A A a e 

OS Wilio Valdivieso Gango tor hara qua en Tn ombre y Il- 
A A e A 

  

      

y y) 2 sción nueóús afticistrar toéns los bienes muebles 
A, 
do A e mn mr mr 

AA+ aa A A 

  

. es | a inma ales gúe tengo S que tuviere _m la República del =       

   
». “Curado e ara que puede vender, cowuprar, hipotecar o úar 

AAA - A e a A 7. Ñ 

en Ep sienmmvre que Fuera en bereticio de lo interesus 
_-IZFf A | 

: 20 fnaicario podrá actuar mi nombre y representación Q 
A A 1 gr 

    

os |- Pm a Uan o 

  

  

27 im lo creyere convenionte . ueda autorizado el mandata- 

a rad) para depositar los v: clo res que me ' correspondan Q Co - | 
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¿ 

re Ml e 
J. 

( rrlespondleren por cualquier concepto en las cuentas corrien 

tes bancarias o libretas de aho rro que tenga o tuviera - 

        

  
   

en el Ecuador, así como podrá retirar o girar cheques 

concepto o causa ya 584 extrejudiciar o judicislmente -        

  

según los casos, otorgando los poderes necesarios al Abo-    
gado que Él expleare para tal objeto. Podrá aceptar obli- 

gaciones a nombre del mandmte, Podrí intervenir por l - 

mandanie en la constitución de Conpañía o Compañías de - 
10 

  

a eval quier naturaleza de conformidad con las Leyes ecuatoria 

nas, esímisno me repregentará ente lao las compañifas de —' 
12 

     que fuere accionista, , y de la misma manera podré sustituir 
13 

14 o delegar la representación del handante ante la o-las 

compañilas que fuere acrioniata dentro de la forma legal, 

     
     

   15 

¿2 nandetorio podré intervenir o nombre úel mendante, te 
18 

cualquier tritunal o juzgado de la !gpública , ye sea co-    17 

mo 2ctor o demandado pero en esto Último caso lo bará údni- 

50 0 
camente pi el mandante hubiere sido citado personslmente          

         

  

19 

en forma leg:1l. Ppdrá extender el manáaterio toda clase 
20 

     

     

  

- de recibos, Xiniquitos o liquidaciones así como cance - 
21 

   
1 

luciones de hipotecas u otros ¿ravánenes que se hayen -— 

   establecido e Pavoro sobre lob bienes del mandante. £a 
23 - A 

general se le concede las más ampliszs facultados al men- : 
24 

datario, y mM especial, las dete minadas en el :artículo -    
cincuenta del Código de Procedimiento Civil £cuatorimo , 

excepto 12 de abzolver posiciones. 0 nandatario podrí£ 

sustituir este poder en todo o <n narte nero elempre bajo 
  PA A A A A A A A A AP AAA



cc... 13 
"> O 

—]2% 

su responsabilidad.- Usted señor Notario, se servirá aña - 
1 

¿| dir las demás cláusulas de estiloy ley.- Hasta aquí la minutjla.- 

     
mente al compareciente por mí el Fotario, se ratifica y firms 

ero 6 conmigo en unidad de acto, de todo lo que doy fe,- firmado) 

Jorge Enrique Valdivieso Malo,- El Notario, firmado) Dr. Ulpliia 
ar ¿Aia 34 7 

$ 1 no Gaybor Nora.- 

o. E, 

  

    

   
   

  

400 
02 Se otorgó ante mí y en 

fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, fir 

mada y sellada en Quito, a veinte y ocho de gnero de mil no 

vecientos ochenta y cínco.- 
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«En la ciuéne de Sen Prencisco de Guito, Capital de 1: 

  

   

  

    

pública del _ieuedor. a los _NU3VE díca ol mea de im 

de mil novecientos sel 

  

s sn 

- Troya ). 4 ER GEFSRAD  -  - tenta y nueye, ante mí 

(QUE OTORGA __el Notario Ses EN 

LAURA GANGOTRUA NORAN este Cantón, Doctor — 

. | A DE MIVIEZO . José Vicente Troya = | 

ENE A FAVOR DEL ramiilo, compare la -— Ñ 
O 

   
A j 

ab 0 NGENIERO JORGE EMILIO VAILDI- cofíora Laura Gangoten 
AAA : 7 

¿ADO DE ECO; 

  

    YGOTENA -  Horán viuda Ge 
        

  

    

me 

7 ra IA 
a 
    

  

s 
2, 

sor ay RdA 

  

    

  

   

2 ANO TARTO. En su registro 

La sírvase agregar una que contenga el siguiente poder ge 

10 neral: La señora laura Gangotena lMorén viuda de Valdiv .- 0 
  

Ingeniero Jorge Emilio Valdiviezo, pera qve en su nom-    

    

bre y representación pueda ejecutar en el Ecuador toda 

clase de sctos y contratos sin liniteción de ninsun 

       

  

pecie.— Por consiguiente gl mandatario podrá; a).- Ad=| 

inmuebles; 
o : e 

W prenda, enajener toda clase de bienes muoblesí b).- pe 

- tar toga clase de donaciones; c).- Obtener y dar toda !    



a -13- 

onsumos "1d).- Abrir ca- 

  

   
   

  

rrar cuentas corrientes o de ahorro; girar sobre las mig- 

  

retirar dinoro de ellas; 9)--Adninistr 

bienes y negocios; E). —- Compearecer en juicio 

como actor o demendedo: £).- Realizer toda clese de ges 

  

  

  

   

    
       

    

    

, e 

e - 

e iones privedas, ninistrativas o judiciales en defens? 

7 de sus. intereses; hj.- Celebrar toda close de actos y cpn- 

. tratos, aún cuando no estén anunciados en este poder, in- 

e clusive aquellos que requieran de cléunsula especial; h) 

Constituir comveñilas, reelizer cesiones de participacio 
10 Ss 

o nes y firmor las resvectivas escrituras.- Por lo mismo 

2 21 mengdetario voórá setuar en su nombre sin limitoción el- 

sale: gunas pudiendo inclusive sustituir_o delegar el present 

14 pnñar general o ina enmeclguiera e los focultados one 1 

  

      

   
pertición,     10 ove intervenga en el ¿uicio de inventerioa; 

    
   

       
     

   

a la heroncia de la sucosión do su ma 

y las especiales detg- 
%, rido seiíior dorso Valdivieso lonja,    

  

to Civil.- Ustad sofior Noterio asregerá 1 emás cléáusp- 
AAA A AAA AAA A = 

    
las de estilo.- Haste equi la aiñuta vue queóa elevada p” 

escritura vúblice con tedo el valor leral.—-Leida que le 

  

  

22 

- fué la presente esofitura Se ratifica y firma commigo e 
ys qAgqAA4qqA A A A AAA 

5. o uwnidnáa de acto/de todo lo cual doy fe - firmado) Laura 
. : ”     ñiviazo, Ceda Táts No. 17-0130666-2s 2.= Eirmp- 

SIGUIEO, Dr. Y. Viconte Troya J.- ImtreL 

t 
inmusblon.- Vale A —— 

Se otorad 

  

  

4



A Y 

Y “ AA 

ante el Doctor José Vicente Troya Jaramillo , - 
  

cuyo archivo se encuensra actualmente a mi car— 
  

Tn 

zo y en fe de ello confiero esta WUIN TA Copla , 
  

firmada y sellada en Quito , a veintiocho de - 

nero de mil novecientos ochenta y cinco . — - 
  

firmado ) Doctora Ximena lloreno de Jolines , No 
  

taria Segunda +. - sigue un sello . -= RuúPUBLI- 
  

CA DEL ECUADOR , — DIRECTION iscluhas Di TURLOMO 
    

BL DIRECTOR *J2CUTIVO Du TURION , -U0ONDl- 

DERAREDO : QUÉ el señor Doctor vtustavo Ca- 
  

rrera Durán Jr., ha solicitado a esta Dirección 
  

la autorización para utilizar la razón social " 
  

GALPACIFICO TPURS 3, A. ", al tenor de lo dis -— 

puesto en el Artículo treinta y nueve de la Ley 

  

de Fomento Turístico, publicadgen el Registro Q 

  

ficial Número quinientos treinta y cinco de die 
  

ciocho de Abril de mil novecientos setenta y  -— 
  

cuatro ; y, YN UDO de las atribuciones que le - 
  

20 

22 

confiere la Ley de Fomento Turístico vigente ,- 
  

RESUBLVE Artículo Prim e- 
  

TO. - Autorizar al señor Doctor Gustavo Carre 

  

23 

24 

25 

ra Durán Jr., nara que utilice en la razón so = 
  

cial de la Enpresa " GaLPaC1PICO TUROD Dido" el- 

  

término turistico o sus derivados en idioma as 

  

26 

27 

28 

tellano. 4 rtícoulo Segundo. 

  

La autorización para utilizar el término turis- 

+ 

mo no exime a la Empresa de la oblizatión que -— 

  

nn o NT 
  
O



tiene de registrarse y obtenez la licenoial a - 

nual de funcionamiento, previo al inicio de las= 

operaciones de cada uno de los servioios turis- 

ticos que instale + Aa r + 1 cu 13: o a erce 

ro +. - La autorización que se concede mediante 

la presente resolución, podrá ser suspendida - 

temporal o definitiva, si la Empresa infringie- 

re la Ley de Fomento Turístico o sus Reglamen - 

tos . - COMUN IGUZ>D E: DADO en Quito , 

a cuatro de Febrero de mil novecientos ochenta 

y cinco . — firmado ) Señor Emilio Bruzzone Leo 

ne , Director Ejecutivo de Turismo . — sigue un 

A 

Se otorgó ante mí, 

en fe de ello confiero esta TERCERA copia 

certificada, firm:ida y sellada en ito, a cua= 

tro de Febrero de mil novecieytos oofenta y cin 
A — A A —— 

CO. - 

DOCTOR KYDRIGO SALGADO VALDEZ 

NOTAHIO DeCIHO PRIMERO 

MoTario ADOGayS A   
DR, RODRIGO SALGADO VALDEZ



RAGOB :; Mediante Resolución Número vohenta y cinco» uno - 

dl 

no e uno = 7? S5kO 0510 DOMCIBRTUS “oosiiá Y NUSTS, dicta 

da por la Fnonomista Teresa «inuohe de Deza vupurintendep 

to de Sampafas, de fecha once de muro de mil novevientos 

onhenta y 0inoo , ue resolvió aprobar la Conutívución de - 

"DALLZACIFICO TUES veás*, otorgada ante mí el oustro de Fe” 

brero de mil noveolentos ochenta y dinos . - Tomé nota de» 

este particular al marmen de la respectiva matris. - Quito, 

dona de marzo de mil rovecientos ochenta y 0ino0.- 

  

=. 
Yon 

Con euta feuha queda ineorito el presente docuwwento, y la Raesaluaión ná» 

mero doscientos sena ta y nueve de le Señora Suparintendente de Conpañílan 

del Ecuedor, de 11 de Merze de 1985, bajo el número 343 del Registra "ez 
oonmtll, tomo 1%, Quede exohiveda le Segunde Copia Certificada de le Eg, 

eritura Públicadde Conatiturión de le Comparte "GALPACIFICO TUAB UsAo*y 

etorgede el 6 de Febrera de 105, wte e] "oterio Décins Priuero de an» 

te osntán, Dr, Redrigo Selgado.- le de sel asmliniento = le dispuente 
en el Art. Tercero de le citada Resolución, de conforuided a la establg 
cido en el Decreto 733 de 22 de ugento € 1973, publicado en si Registre 

Ofinial 878 de 29 de agente él álemo ee,- Sa anotó en el Repartoria bf 
qa 0 nl 200 duros e 

1 

     

   
y Glnenes EL REGISTRADOR. *. 
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